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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00095-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE EMILIA ANTONIA CANABAL Y OTROS 

DEMANDADO NETTY DEL SOCORRO VILORIA Y OTROS 

 

En sendos memoriales aportados al plenario las demandadas Sotraurrá SAS y La Equidad Seguros 

Generales OC comparecen al proceso otorgando poder a través de sus representantes legales a 

profesionales del derecho. Estos a su vez presentan contestación a la demanda oportunamente.  

 

Así las cosas, se reconocerá personería jurídica a los respectivos voceros judiciales y se les tendrá por 

contestada la demanda.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de los demandados Sotraurrá SAS y La 

Equidad Seguros Generales OC. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la doctora Yulieth Torcoroma Castilla Muñoz (CC. 

37.326.541 TP 331.689) para actuar como apoderada judicial de Sotraurrá SAS según los fines y 

facultades descritos en el poder conferido. 

 

TERCERO.  Reconocer personería jurídica a la doctora Maira Alejandra Pallares Rodríguez (CC. 

1.082.999.646 TP 327.457) para actuar como apoderado de La Equidad Seguros Generales OC según 

los fines y facultades descritos en el poder conferido. 

 

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE 
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